
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, tres (3)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir sobre 
liquidación del crédito adicional presentada por el vocero judicial de la ejecutante, hasta el 29-
05-2021. Sírvase Proveer. 

 
LUZ STELLA RUÍZ MESTRA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, tres (3)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con acción Personal de MÁXIMO MERCADO VERGARA POLO 
–CC.6.890.216, contra DANIEL SOTO ORTÍZ -CC. 78.700.833. RAD. 2012 – 00314-00. 
  
 
 

Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que el apoderado judicial 
de la ejecutante presentó la siguiente LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ADICIONAL, a 
fecha 29-mayo-2021, así: 
 

                   
            

No obstante, revisado el proceso encuentra el Despacho que en fecha 29-septiembre-
2017, el togado presentó la siguiente adición a la liquidación del crédito, a fecha 28-09-
2017: 
 

                      
 

 
La anterior fue aprobada mediante Auto adiado 10-abril-2018, siendo esta la última 
adición de liquidación del crédito presentada y aprobada dentro del plenario. 
 
 

Así las cosas, encontrándose aprobada la liquidación del crédito a fecha 28-
septiembre-2017, procede el Despacho a verificar la liquidación de intereses 
moratorios, a partir del 29-09-2017 hasta el 29-05-2021. 
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Así las cosas, los intereses moratorios liquidados desde el día 29-09-2017 hasta el día 29-05-
2021, arroja una suma de $158.111.445. 
 
 
Ahora bien, realizada la sumatoria de la liquidación del crédito aprobada hasta la fecha 28-09-
2017 ($508.218.300), más los intereses moratorios liquidados desde el día 29-09-2017 hasta el 
día 29-05-2021 ($158.111.445), arroja una suma de $666.329.745. 

 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO AL 28-09-2017:  $508.218.300 

INTERESES MORA DEL 29-09-2017 AL 29-05-2021: $158.111.445 

 TOTAL OBLIGACIÓN A FECHA 29-05-2021:  $666.329.745 

 
 

 

SON: SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE.  

 
 

Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden, como así se dirá en la 
parte resolutiva. 
 
 
Congruente con lo precedente, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, hasta la 
fecha 29-MAYO-2021; en las siguientes sumas: 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO AL 28-09-2017:  $508.218.300 

INTERESES MORA DEL 29-09-2017 AL 29-05-2021: $158.111.445 

TOTAL OBLIGACIÓN A FECHA 29-05-2021:  $666.329.745 

 
 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm.  

 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett 
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